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Misión: Prevenir y controlor los occ¡dentes de tránsito, coloborondo con los orgonismos responsobles en lo reducción de lo toso de mortotidod y morbilidod
ocosionodo por los mismos, med¡onte la coordinoción, promoción. mon¡toreo y evoluoción de los políticos públicos de seguridod viol en elterr¡torio noc¡onol.

RESOLUCTÓN I v N" 753/2023

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROTOCOLO Y LOS ESTÁNDARES PARA LA
EXPEDICIÓN NNT, *CERTIFICADO DE CANJE DE LICENCIAS DE CONDUCIR" A TRAVÉS
DE LA PLATAFORMA TRAMTTES ANTSV, EN EL MARCO DB LA LEy N' 711U2023 QUf.
APRUEBA EL CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y LA REPÚBLICA DE
CHILE SOBRB EL RECONOCIMIENTO RECÍPROCO Y CANJB DE LICENCIAS DE
CONDUCIR.

Asunción, 22 de noviembre de 2023.

VISTO: El Memorándum DNLCAT N" 65812023, por el cual se eleva a consideración de la
Dirección Ejecutiva, el Proyecto que establece la Digitalización de los trámites para la
obtención del "Certificado de Canje de Licencia de Conducir", con el Protocolo y los
Estándares correspondientes, en el marco de la Ley N" 7l lll2023 "Que aprueba el
Convenio entre la República del Paraguay y la República de Chile sobre reconocimiento
Recíproco y Canje de Licencias de Conducir".

La existencia de ciudadanos chilenos radicados en la República del Paraguay, como
posibles beneficiarios del referido convenio.

La necesidad de implementar un sistema de trámites, para la digitalización del
procedimiento de canje de licencias de conducir con la República de Chile.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Nacional establece en el Artículo 137 - DE LA
SUPREMACí,I »n LA CONSTITUCIÓN. La ley suprema de la República es la
Constitución. Éstu, los tratados, convenios y acuerdos internacionalei aprobados y
ratificados, las leyes dictadas por el Congreso y otras disposiciones jurídicas de inferior
jerarquía, sancionadas en consecuencia, integran el derecho positivo nacional en el orden
de prelación enunciado. Quien quiera que intente cambiar dicho orden, al margen de los
procedimientos previstos en esta Constitución, incurrirá en los delitos que se tipificarán
y penarán en la ley. Esta Constitución no perderá su vigencia ni dejará de observarse por
actos de fuerza o fuera derogada por cualquier otro medio distintas del que ella dispone.
Carece de validez todas las disposiciones o actos de autoridad opuestos a lo establecido
en esta Constitución.

Que, asimismo, el mencionado cuerpo legal consigna en los Artículos l4l: DE LOS
TRATADOS INTERNACIONALES. Los tratados internacionales válidamente
celebrados, aprobados por ley del Congreso y cuyos instrumentos de ratificación fueran
canjeado o depositados, forman parte del ordenamiento legal interno con la jerarquía
que determina el Artículo 137". y Artículo 143: DE LAS RELACIONES
INTERNACIONALES. "La República del Paraguay, en sus relaciones internacionales
acepta el derecho internacional y se ajusta a los siguientes principios: l. La
independencia nacional. 2. La autodeterminación de los pueblos. 3. La igualdad entre los
pueblos. 4. La solidaridad y la cooperación internacional. 5. La protección internacional
de los derechos humanos navegación de los ríos internacionales. 7. La no
intervención. B. La de de dictadura, colonialismo e imperialismo"

Que, el Artículo 20 la Ley 50t6120t4 *NACIONAL DE TruíIVSITO V
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Misión: Prevenir y controlor los occ¡dentes de trónsito, coloborondo con los organismos responsobles en lo reducción de lo toso de mortolidod y morbilidod
ocosionodo por los mismos, med¡onte lo coordinoción, promoción. monitoreo y evoluoción de los políticos públicos de seguridod viol en elterritorio noc¡onol.

RESOLUCIÓN ANTSV N" 753/2023

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROTOCOLO Y LOS ESTÁNDARES PARA LA
EXPBDICIÓN ONI *CERTIFICADO DE CANJE DE LICENCIAS DE CoNDUCIR, A TRAVÉS
DE LA PLATAFORMA TRAMITES ANTSV, EN EL MARCO DE LA LEy N" 711u2023 QUE
APRUEBA EL CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y LA REPÚBLICA DE
CHILE SOBRE EL RECONOCIMIENTO RECÍPROCO Y CANJE DE LICENCIAS DE
CONDUCIR.

Que, en fecha 12 de septiembre del corriente se aprobó la Resolución ANTSV N"
59312023 "POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROTOCOLO Y LOS ESTÁNDARES
PARA LA EXPEDICIÓ¡'I OU "CERTIFICADO DE CANJE DE LICENCIAS DE
CONDUCIR" EN EL MARCO DE LA LEY N" 71t1/2023 QUE A?RUEBA EL
CONT/ENIO ENTRE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y LA REPÚBLICA DE CHILE
SOBRE EL RECONOCIMIENTO RECtPROCO Y CANJE DE LICENCIAS DE
CONDUCIR", la cual contempla los procedimientos manuales para realizar los trámites
de solicitud y validación.

Que, en virtud al Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional con el Ministerio de
Tecnología y Comunicación (MITIC) firmado en el mes de diciembre del año 2020,la
Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad Vial cuenta con el acceso a la Plataforma
Tecnológica (tramites.antsv.gov.py), para los fines de la expedición del Certificado de
Canje de Licencia de Conducir.

Que, la Ley No 501612014 "Nscional de Tránsito y Seguridad Vial', en su Art. 15.
Funciones, dispone que: El Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Tránsito y
Seguridad Vial tendrá los siguientes deberes y atribuciones;" a) Ejercer la representación
y dirección general de la Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad Vial; b) Ejercer la
administración de la Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad Vial, suscribiendo a tal
.fin los actos administrativos pertinente; h) Proponer la reglamentación y las
características y procedimientos de otorgamiento, emisión e impresión de la Licencia de
Conducir; .."

La Resolución N" 01/2023 del Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad
Vial de fecha 05 de septiembre de 2023 "POR LA CUAL SE NOMBRA A LUIS CHRIST
JACOBS, COMO DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
rfuíNSITO Y SEGURIDAD VIAL - ACTA NO .¿5 DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE
2023 ".

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales.

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAI)
VIAL.

RESUELVE:

Artículo 10: APROBAR el Protocolo y
Licencias de Conducir" a

Artículo 20: APROBAR el modelo de

formato establecido en el

Artículo 30: ESTABLECBR que la

Ia,,TABLA DE EQ

aprobada por Ley No 7

para la Expedición del "Certificado de Canje de
tram ites.a ntsv.gov.py para ciudadanos

de "Canje de Licencias de Conducir", conforme al
la presente resolución.

de conducir emitida sea en concordancia con

S CHILENA,S POR PARAGUAYAS"

de la
chilenos radicados en la República del Paraguay conforme al ANEXO I de la presente

resolución.
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Misión: Prevenir y controlor los occidentes de tráns¡to, coloborondo con los orgonismos responsobles en lo reducción de lo toso de mortolidod y norbit¡dod
ocosionodo por los mismos, medionte lo coordinoción, promoción. monitoreo y evoluoción de los polit¡cos púbticos de seguridod viol en elterr¡torio nocionol.

RESOLUCIÓN ANTSV N" 753/2023

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROTOCOLO Y LOS ESTÁNDARES PARA LA
EXPEDICIÓN OTT *CERTIFICADO DE CANJB DE LICBNCIAS DE CONDUCIR'A TRAVÉS
DE LA PLATAFORMA TRAMITES ANTSV, EN EL MARCO DB LA LEy N' 711u2023 QUF.
APRUEBA BL CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y LA REPÚBLICA DE
CHILE SOBRE EL RECONOCIMIENTO RECÍPROCO Y CANJB DE LICENCIAS DE
CONDUCIR.

Artículo 4': ABROGAR la Resolución ANTSV N' 593/2023 "POR LA CUAL SE ESTABLECE EL
PROTOCOLO Y LOS ESTÁNDARES PARA LA EXPEDICIÓN DEL "CERTIFICADO DE
CANJE DE LICENCIAS DE CONDUCIR" EN EL MARCO DE LA LEy N" 7111/2023 QUE
APRUEBA EL CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y LA REPÚBLICA
DE CHILE SOBRE EL RECONOCIMIENTO RECtPROCO Y CANJE DE LICENCIAS DE
CONDUCIR"

Artículo 5". REFRENDAR la presente Resolución por la Dirección de Asesoría Jurídica

Artículo 6'. ANOTAR, registrar, comunicar a quienes corresponda y cumplido archivar

Lic. J Alsina Rojas
General

A
o

Director

Y

,z

de AsesorÍa JE/
._)

Vis¡ón: Ser una ¡nstituc¡ón líder por su excelencia y calidad en la promoción y coordinación de polít¡cas públicas de seguridad vial. or¡entadas 3 la

prevención y la reducción de los índices de siniestralidad vial.
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AGENCIA NACIONAL OE PARAGUAI

TETÁ RAPETRÁNSITO YG SEGURJDADVIAL JEPORUKUA4HAPARAGUAY TEKOVE NANGAREKORÁ RENOA
M¡s¡ón: Prcvenir ycontrolot losocc¡dentes de nánsito, coloborondo con los orqonismos responsobles en lo rcducción de lo toso de nortol¡dod y noú¡t¡dod
ocos¡onado por los m¡smos, medionte la cood¡noc¡ón, prcmoción. monitorca y evoluoc¡ón de los polh¡cos públ¡cos de segu dodv¡olenelterito o nocionol.

RESOLUCIÓN ANTSV N' 753/2023

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROTOCOLO Y LOS ESTÁNDARES PARA I-A
EXPEDICIóN DEL "CERTIFICADO DE CANJE DE I,ICENCIAS DE CONDUCIR'A TRAVÉS
DE LA PLATAFORI,IA TRAMITES ANTSV, EN EL MARCO DE LA LEY N'7111/2023 QUE
ApRUEBA EL coNvENro ENTRE LA REpúrlrca. oel pARAGUAy y L¡ nrpúnI,Ica »s
CHILE SOBRE EL RECoNoCIMIENTo RECiPRoCo Y CANJE DE LICENCIAS DE
CONDUCIR.

ANEXO I

pRorocoI,o pARA LA nxpructóx DE cERTIFICADo DE CANJE DE LICENCIAS DE
CONDUCIR A LOS CIUDADANOS CHILENOS RADICADOS Y ACREDITADOS EN LA
nnpúslIc.{ prl- IARAGUAv, EN EL MARCo DE LA LEy N" 7r lntzlz3 *eul AzRUEBA EL
coNyENIo ENrnr tt nrpútLrcA DEL zARAGu,qy y tq nnpúnLICA DE qHILE soBRE EL
RECoNocrMrENro nrcipnoco y cANJE DE LICENCTAS DE coNDLtcrR".

Artículo l' PROCEDIMIENTO PARA INICIAR EL CANJE.

1 Poro occeder oltrámite de Conje de L¡cencios de Conducir, el usuorio debero d¡rigirse ol Portdl de
mites de lo ANTSV (tromites.ontsv.gov.py).

2 berd identificorse por medio de su ldentidod Electrónico.
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Misión: Prevenir y controlor los occ¡dentes de trónsito, coloborondo con los orgonismos responsobles en lo reducción de lo toso de mortalidod y morbilidod
ocosionodo por los mismos, medionte lo coordinoción, promoc¡ón. monitoreo y evoluoción de los polít¡cos públicos de seguridod viol en elterritorio noc¡onol.

RESOLUCIÓN ANTSV N' 753/2023

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROTOCOLO Y LOS ESTÁNDARES PARA LA
EXPEDICIÓN »NT "CERTIFICADO DE CANJE DE LICENCIAS DE CONDUCIR" A TRAVÉS
DE LA PLATAFORMA TRAMITES ANTSV, EN EL MARCO DE LA LEy N', 711U2023 QUE
APRUEBA EL CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y LA REPÚBLICA DB
CHILE SOBRE EL RECONOCIMIENTO RECÍPROCO Y CANJE DE LICENCIAS DE
CONDUCIR.

4. ETAPA DE SOLICITUD. Deberú completar el formulorio de solicitud desplegodo por el sistemo.

2

Solctudrb C¡rle ó l"tsÍffi óCdill¡cf 22

de Canje de Licencias de Conducir 1

CaFdelffipfd

Datos del Sollcitante

Nr¡6m de Cátula (lel Soldete

AD€ados del Solciaúe
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Lic .J
A\s\na 

Roias

,ta Genera'
n

c.ec(eta
ANfSV
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Misióñ:Preven¡ y controlar los occ¡dent?sde tróns¡to, .oloborondo con los oryon¡smos rcsponsobles en lo reducción de lotaso de mortot¡dod y morbit¡dod
ocos¡onodo pol las m¡smos, ned¡onte Io coodinoc¡ón, prornoc¡ón. mon¡torco y evoluoc¡ón de los polit¡.os públ¡cos de sequt¡dod v¡ol en elterr¡toio nocionol

RESOLUCIÓN ANTSV N" 75312023

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROTOCOLO Y LOS ESTÁNDARES PARA LA
EXPEDICIÓN DEL'CERTIFICADO DE CANJE DE LICENCIAS DE CONDUCIR'A TRAVÉS
DE LA PLATAFORMA TRAMITES ANTSV, EN EL MARCO DE LA LEY N'7111/2023 QUE
ApRUEBA EL coNvENIo ENTRE LA REpúguc,t DEL pARAGUAy y L¡, nnpúsI-Ic,{ »r
cHrLE soBRE EL RECoNoCTMIENTo neci¡,noco y cANJE DE LTcENCTAS DE
CONDUCIR.

5. Adjuntor los documentos requeridos:
o. Cédulo de ident¡dod porqguaya
b. L¡cenc¡o de conducir de oriqen.

1

sñrd ó c¡ala ü tEida ü (,|t¡¡cl 12

Sol¡c¡tud de Can¡e de Licencias de Conducir 2/2

icencia equivalente a I en el Pais esl Particular

umentos adjuntos

Ir de lderlid¡d p¡.ago¿y. (ámo6 rádc)

DIBE url
dÑsrñ S cedila4RPlGwFooKánOrl Ovt odr (X)

ó¿ coodücr de oma ( oos rádc)

Dr. Allre

Dirección

@

Lic.

6. El usuario finolizorá lo etapo de sol¡cítud y posorá o lo s¡guiente etopd.
7. ETAPA DE VER\F\CACIÓN ANTSy. Lo ANTSV por medio de lo DNLCAT verificaró si lo cédula de

ídentidod poroguoyo odjuntoda es válido y se encuentro vigente.

8. S¡ no hubiese observoción, lo DNLCAT finolizorá lo etopd y el trómite posorá o ld Subsecretor¡o de

Tronsporte de lo Repúblico de Chile.

9. ETAPA DE VAL\DAC\ÓN PALS DE ORIGEN. Lo Subsecretorio de Tronsporte de lo República de Chile

volidorá lo licencio de conducir chilena, verificord su v¡genc¡o y que el mismo no provengo del

. ^ D^i6gnle o reconoc¡miento con un tercer estodo. Posteriormente devolverá el trómite o lo ANTSV,

azmin l\::r,ici;i'c on o sin observación, finatizondo to etopo octuol.

€crrtsrrd "\-r 10. S¡ no existiese observoción, lo ANTSV dprobdrá el tróm¡te y posorá o la generoc¡ón del CertÜicddo
All \ D " de conie de L¡cenc¡o de conduc¡r.

71. El usuor¡o descorgorá el Certificodo de Conje de L¡cenc¡o de Conduc¡r generodo por el s¡stemo y

finolizorá el trómite.

En coso de que ex¡stiese olguna observoción en lo etopo de VER\F\CACIÓN ANTSV o en ](i ETAPA

vALtDAclÓN PAls DE ORIGEN se notificorá ol usuorio por medio del sistemo

Abe' Luis Christ

nir;ctor E)ecutlvo

I 5

V¡s¡ón: Ser una institución lider porsu excel€ocia y calidad en la promoción y coordinación d€ polfticas públicas de s€guridad vial- or¡entadas a la

prevención Y la reduccióñ de los índices de siniestralidad v¡al

I srtr ac¡r¡o

! su¡r arr¡No

Gu¡do Spano 295 esq. 23 de Octubre

+595 27 615 241 la - info@ a ntsv.Sov.py

Aarrio Villa Morra
Asunción Paraguay

HlS

G

z
so¡cl¡,(t (b c.ri. ib t¡c8n :b de cor(tlor 2/2



.IRANSITO 
Y

PARAGUAI

TETÁ RAPE
(} SEGURJDADVTAL JEPORUKUAAHAPARAGUAY fEKOVE NANGAREKORA RENDA
M¡sión: Prcveniry controlot losoccidentes de tñns¡to, colobotoñdocon los orqonismos responsoblesen lo rcducc¡ón de lo toso de rnortal¡dod y morb¡l¡dod
ocos¡onodo por los mismos, medionte lo cooñ¡noción, prcmo.¡ón. man¡torco y evoluoc¡ón de los pol¡t¡cos públicosde seguidod v¡olen elten¡tor¡o noc¡onol.

RESOLUCIÓN ANTSV N' 753t2023

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROTOCOLO Y LOS ESTÁNDARES PARA LA
EXPEDICIóN DEL "CERTIFICADO DE CANJE DE LICENCIAS DE CONDUCIR'A TRAVÉS
DE LA PLATAFORMA TRAMTTES ANTSV, EN EL MARCO DE LA LEy N" Trrll2023 QUE
ApRUEBA EL coNvENIo ENTRE LA REpúsl-rcn osr pARAGUAy y La nrpúsI,rcn or
cHILE soBRE EL RECoNocrMrENTo RrcÍpnoco y cANJE DE LICENCTAS DE
CONDUCIR.

ANEXO II

AGENCIA NACIONAL OE

(,}i,''¡,riil,T,';,^, 123456749

httpsr/**w.lramites.a¡tsv.9ov py

CERTIFICADO DE CANJE DE LICENCIA DE CONDUCIR
Conveno 6nlre Paráouay y Chi¡e sob.6 Feomddeñlo reciproco v Cañje de Lic€nc¡as de Coñdúcr

La recha d6 viqsrcia d. su licoñciá de 6nducr paraglaya sorá la qle dolormire la Loy Nacional d€
Tránsllo y Soguddad Vial

Al momento d€ @ñJsar su lióatuÉ dá 6nducn. 6slá será ¡elenida y snvrada a ra Agencia Nacloñál .16

fránsiro y Segu.iiád V¡al. quien posrerorm€nre. la rér¡rirá á Chilo via Canollo.iá.

AGENCTA NACToNAL oE TBÁNStro Y
SEGURIDAD VIAL

Esle d@um€trlo será el úñ¡@ válijo para lrámil€s r€lacÉnados con el canio d€ la l @r¡.iá de @.¡ducn,
s¿Oún la Loy N' 7111 "Que aptueba €l Convénio €ñts la B€públix d6l Páraguay y la FopúHicá d6 Chite
ebr€ Feoñ@inionlo F6cip.o@ y Canie c,€ L¡cen¿iás de Coñduct"

tá Agenc¡a Neioñal .le rrácno y Seguridad Vial de Paraguay, pr€via @nsulla a lá Subsocrolana d€
Transporlos ds la B€públÉá cle Chi¡e, rnlorma qu€ pu€ds r6alizá. €l canj6 d€ su li@ncia d6 conducir
CHILENA por uña PARAGUAYA de acu€rdo a los siquieñles dátos:

Nomb(es y Ap€llidos: @@var soliotañl€Nom
N" C.l.: @@va. solicilanlsced
Liconc¡a chilena N":@@fm1 nro-li@rc¡a ongon
Clase de I¡csncia chilena: @@v chile
Cr¿so de lic€ncia paráguaya €quival€¡l€: @ @var ch¡l6py

Para sllo. dsb6rá conclrn a h Diracc¡ón de Tránsilo ds la Mu.icipalidad do su doñicil¡o @n: cádr/lá d6
idEnlidad p¿raguaya, liconcia d€ conduci. ch l6ña € iñpr€sión d€ €sle ca.ülicado. All¡ ño d€b€rá acrsd¡lar §u
nivel educacional ñiroalizarlos sxámonosloórico ñipráclico. Eñ cambio, d€b6rá roali2ár 6lexamon m&i@
ds aplilud p§col¡s¡ca

Eskr documenro fo per¡ t. e¡ducir e. Páragu¿y

in Atsina Roias

taria Generar
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hllps:r/servicios a¡rsv gov

Código cle verilicación:
abcd slgh llkl
V€riliquo la valid€z de 6sl6 d@umon

Dnec¡óñ N&¡onál ds L¡cénc¡as de
Cordué¡r y Anrs@d€nr€! do Tránslo

onri\ez //§
ridica

A
Direcc'ron r.N

, Luis Christ l aco

Direc tor Eiesutivo'
Lic. a

ecle
ANlSV

V¡stón: Ser una institución líder por su excelencia y calidad en la promoción y coordinación de pol¡ticás públicas de seguridad vial. orientadas á lá

prevención y la reducción de los indi€es de s¡niestralidad vial.

Guido Spano 295 esq. 23 de octubre
+595 27 615 241/8 info@antsv.8ov.py

Barrio Villa Morra

Asunción ParaBuay

]lililllllil[ilililt|l
123456749


